
Buenos A i res, 01 de d i c iembre de 2018 

Señores 
Natural Energy S.A. 
Carlos Pel legrini 1149 piso 4 o 

(C1009ABW) C iudad de Buenos A i res 

Ref.: Oferta Irrevocable de vigencia 01-05-2018 al 30-04-2020 

De nuestra consideración: 

Tenemos el agrado de dir ig i rnos a Uds. con relación a la oferta de la referenc ia (en ade lante el 
Acuerdo) , a efectos de proponer la s igu iente modificación a la c láusula 4. PRECIO, quedando 
la m isma redactada de la s igu iente fo rma, para el período 1 de d ic iembre de 2018 al 30 de 
abri l de 2020: 

4. PRECIO: 

4.1 . El precio que el COMPRADOR pagará al COMERCIAL IZADOR ("Precio") por el gas 
natura l que el COMERCIAL IZADOR adqu iera para el período comprend ido entre el 
01 de dic iembre de 2018 y hasta el 30 de abril de 2019 será de $ 5,178 por 
cada metro cúbico de gas natural entregado en el PIST y desde el I o de mayo de 
2019 y hasta el 30 de abril de 2020, por cada met ro cúbico de gas natural 
ent regado en el PIST, será del 1 5 , 5 % del último precio publ icado en 
http://datos.minem.gob.ar/dataset/precios-en-surtidor, según Resolución E 314/2016 
del (ex) Min ister io de Energía y Minería, o aquel la que en el futuro la comp lemente o 
reemplace, para la nafta súper de las estac iones propias de YPF en Capita l Federa l , 
cuatro días antes de la finalización del mes anter io r al mes de consumo que se 
trate. 

Por la gestión de intermediación, administración, nominación y serv ic io de despacho 
el COMERC IAL IZADOR percibirá una comisión del 7% sobre el precio del gas natural 
en el PIST. 

Si desde el 01 /05 /2019 al 30 /04/2020 por decisión Gube rnamen ta l , del Minister io 
de Energía y/o autor idad de aplicación, med iante decreto, resolución u otro acto 
admin i s t ra t ivo , se conge laran los precios de los combust ib les líquidos, en part icu lar 
la Nafta Súper por un periodo mayo r a 90 días corr idos desde el momento de su 
reglamentación, dentro del plazo de 30 días a part i r de dicho per iodo las partes 
deberán renegoc iar nuevos precios a apl icar a part ir del venc im ien to del plazo de 
renegociación. De no med ia r acuerdo dentro del plazo estab lec ido las partes quedan 
facu l tadas para reso lver o resc indir la presente Adenda de acuerdo a los términos y 
cond ic iones emanadas de la oferta inic ia l . 

Los demás términos y cond ic iones no modi f i cados por la presente continuarán s iendo 
p lenamente ap l icab les durante el Período de V igenc ia de la oferta or ig ina l . 

La Oferta se considerará aceptada por Natura l Energy S.A. t ranscur r idos d iez (10) días hábiles 
de recibida la presente y sin que med iara comunicación fehac iente del rechazo de la m i sma 

Sin otro part icular, sa l udamos a Uds. muy a ten tamente . 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMANTE 
CARGO 
Cl iente: 
N° de c l iente: 


